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ANEXO IV

INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN

De acuerdo con lo previsto en los anexos II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la 
Comisión, de 21 de diciembre de 2021, para los requisitos en materia de información, publicidad y 
visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los Planes Estratégicos de la PAC.

1. Todas las actividades de información y publicidad que se lleven a cabo por parte de las 
beneficiarias deberán destacar el apoyo de los fondos a la operación en un lugar visible, 
indicando la cofinanciación por la Unión Europea, el porcentaje de cofinanciación y el montante 
total de la ayuda, e incorporando los logotipos oficiales del PEPAC, del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación (MAPA) y de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria del Principado 
de Asturias y la específica de la iniciativa LEADER y del GAL que corresponda. Para información 
adicional y descarga de logotipos pueden consultarse los portales de Imagen Institucional:

 https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/symbols/european-flag_es

 https://www.funciona.es/public/funcionaImgInstitucional

 https://sede.asturias.es/identidad-grafica

La identidad gráfica LEADER, así como la del grupo, será facilitada por el GAL.

Para ello las beneficiarias, durante la realización de las actuaciones, informarán al público de la ayuda 
obtenida en los siguientes términos:

 En caso de que la beneficiaria disponga de página web oficial y/o cuentas oficiales de redes 
sociales incorporará en las mismas una breve descripción de la operación, indicando sus 
objetivos y resultados, y destacando la ayuda financiera, apareciendo los logotipos de la UE, 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), la Consejería de Medio Rural y 
Política Agraria, LEADER y del GAL.

 Se destacará la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materiales de 
comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al público, 
apareciendo los logotipos de la UE, el MAPA, la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, 
Leader y del Grupo de Acción Local.

 La beneficiaria colocará en su sede una placa explicativa o una pantalla electrónica 
equivalente con información sobre la operación, que destaque la ayuda financiera de la Unión 
y presente también el emblema de la Unión, del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA), de la Consejería Medio Rural y Política Agraria, LEADER y del GAL en 
tamaño mínimo A3, según el modelo facilitado por el GAL. Deberá colocarse en un lugar bien 
visible para el público.

2. Los incumplimientos en materia de publicidad por parte de las beneficiarias serán objeto de las 
oportunas reducciones en la liquidación final de los costes ejecutados. Si el incumplimiento no es 
subsanado tras requerimiento se aplicará una penalización del 3% de la ayuda total.
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